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Bogotá: Carrera 13 No. 26 – 45 Pisos 1 y 14 Pbx. 3538840 / 3538795 

Medellín: Calle 16 Sur No. 43 A – 49 Piso 1 Pbx. 3106380 / 81 

Cali: Calle 10 No. 4 – 47 Piso 20 Pbx. 8982200 

Barranquilla: Carrera 52 No. 74 – 56 Oficina 101 Pbx. 3693000 

Bucaramanga: Carrera 27 No. 36 – 14 Piso 10 Pbx: 6424444 
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  Nit 800.140.887 - 8   

Señores 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO EN ORALIDAD 
E. S.  D. 
 
 

REFERENCIA:    Proceso verbal  
RADICADO:  05266 31 03 001 2021 00265 00 
DEMANDANTE:  HECTOR MURILLO NAVARRO 
DEMANDADO: FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. y Otros 
 
 

JUAN CARLOS PERTUZ BUITRAGO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.089.598, actuando en  calidad de Representante Legal de la 
sociedad FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. en su posición propia, sociedad de servicios fiduciarios, 
con domicilio principal en Santiago de Cali, constituida mediante Escritura Pública número 2803  de fecha 4 de 
septiembre de 1991,  otorgada en la Notaria Primera de Cali, por medio del presente escrito otorgo PODER 
amplio y suficiente al Doctor MATEO PELÁEZ GARCÍA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad 
de Medellín, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 71.751.990, portador de la Tarjeta Profesional No. 
82.787 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que asuma la representación de la FIDUCIARIA 
CORFICOLOMBIANA S.A. en su posición propia en el proceso referenciado.  
 
El apoderado además queda facultado para actuar en todo lo inherente a la naturaleza del proceso, 
especialmente para notificarse, sustituir, reasumir, transigir, pedir, aportar pruebas, renunciar, y en general, 
para realizar todas las acciones que considere necesarias en defensa de los intereses de la FIDUCIARIA 
CORFICOLOMBIANA S.A. en su posición propia.  
 
Así mismo, dando cumplimiento al artículo 5 del Decreto 806 de 2020, me permito informar que la dirección de 
correo electrónico del apoderado es Mateopelaez@sumalegal.com. 
 
Sírvase señor Juez, reconocer personería al apoderado, para actuar en los términos y para los efectos del 
presente poder. 
 
 
Del señor Juez,        Acepto, 

 
 
 
 

JUAN CARLOS PERTUZ BUITRAGO     MATERO PELAEZ GARCÍA 
Representante Legal        C.C No. 71.751.900 
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A.     T.P. No. 82.787 del C.S.J. 
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